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ACUERDO N  °:   274. En la ciudad de Rosario, a los 19 días del mes de septiembre de dos 

mil veintitrés, se reunieron en Acuerdo los jueces de la Sala Segunda de la Cámara de 

Apelación  en  lo  Civil  y  Comercial  de  Rosario,  doctores  Gerardo  F.  Muñoz,  Oscar  R. 

Puccinelli  y  María  de  los  Milagros  Lotti  con  el  fin  de  dictar  sentencia  en  los  autos 

caratulados  “ABBATI, ESTEBAN LUIS C/ VOLKSWAGEN ARGENTINA SA S/ SENTENCIAS 

JUICIOS ORDINARIOS” (CUIJ 21-02892771-9),  en función de los recursos de apelación y 

nulidad interpuestos por ambas partes contra el fallo n° 152 del 24 de febrero de 2021 

dictado por  el  Juez de Primera Instancia  de Distrito  en lo Civil  y Comercial  n° 14 de 

Rosario.

Realizado el estudio de la causa, se resolvió plantear las siguientes cuestiones:

1. ¿ES NULA LA SENTENCIA IMPUGNADA? 

2. EN SU CASO ¿ES JUSTA? 

3. ¿QUÉ RESOLUCIÓN CORRESPONDE DICTAR? 

Sobre la primera cuestión, el doctor Gerardo F. Muñoz dijo: 

El recurso de nulidad busca resguardar  la garantía  constitucional  del  debido 

proceso y procede siempre que exista una indebida restricción al derecho de defensa, por 

violación u omisión de las formas y solemnidades sustanciales que establecen las leyes 

(CCCSF,  Sala  1ª.,  Z 29-R/15),  de modo que las  cuestiones  relacionadas con la  justicia 

intrínseca del fallo son más propias del recurso de apelación que del de nulidad (CCCR, 

Sala 4ta, Z 27-R/11).

Los recursos de nulidad interpuestos por ambas partes no han sido fundados en 

forma autónoma y dado que no se advierten vicios en el procedimiento ni en la sentencia 

que autoricen la declaración de invalidez de oficio, corresponde su desestimación.

Voto, pues, por la negativa. 

Sobre la misma cuestión, el doctor Puccinelli dijo: Comparto lo expresado 

por el doctor Muñoz y voto en idéntico sentido.
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Sobre la misma cuestión, la doctora Lotti dijo: Advirtiendo la existencia de 

dos votos totalmente concordantes, me abstengo de emitir opinión (art. 26, ley 10.160).

Sobre la segunda cuestión, el doctor Gerardo F. Muñoz dijo:

1. El caso.

1.1.  La actora interpuso demanda ordinaria contra Volkswagen Argentina SA 

por incumplimiento contractual, a fin de que se la condene a entregarle un automóvil cero 

kilómetro modelo Vento 2.0 TDI Advance manual, su equivalente o el dinero necesario para 

adquirirlo, más daño moral, daño punitivo, intereses y costas.

Expresó  que  el  10  de  enero  de  2014  se  contactó  con  un  vendedor  del 

concesionario Guido Guidi SA y que,  luego de un intercambio de correos electrónicos, 

acordó  la  compra  un  coche  como el  que  es  objeto  del  reclamo –el  que  se  encontraba 

individualizado por número de chasis y color– por el precio total de $206.000.- –inclusivo 

de flete y formularios– y que pagó mediante dos transferencias: $3.000.- ese mismo día a 

modo de seña y $203.000.- cinco días después.

Narró que, aproximadamente un mes después, reclamó la entrega del auto y que 

en respuesta el mismo vendedor le comunicó que el precio había aumentado a $244.000.- 

más  gastos  porque  en  la  fábrica  lo  habían  “desfacturado”  y  que  debían  facturarlo 

nuevamente  con  ese  incremento,  lo  que  hacía  necesario  que  pagara  una  diferencia  de 

$285.000.-. Dijo que, ante esta situación, envió cartas documento al concesionario y a la 

automotriz demandada a fin de que le entreguen la unidad adquirida, aunque ambas misivas 

fueron contestadas de manera negativa. A la vez, aseguró que el coche que adquirió fue 

vendido a otra persona y patentado en la Provincia de La Pampa.

Invocó su calidad de consumidor y aseguró que el contrato referido reflejó una 

relación  de  consumo.  Justificó  la  legitimación  pasiva  en  la  existencia  de  conexidad 

contractual entre los tres polos de interés (consumidor, concesionaria y concesionario) y 

que entre Guido Guidi SA y Volkswagen Argentina SA existía una subordinación técnica y 

económica. Cuantificó el daño moral en $90.000.- y el punitivo en $40.000.-, aunque dejó 

librado su extensión a lo que más o en menos resultara de las pruebas a rendirse y del 
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criterio del Tribunal.

1.2. La  demandada resistió  la  pretensión  haciendo  una  negativa  general  de 

todos  los  hechos  invocados  por  la  actora,  en  especial  la  existencia  de  una relación  de 

subordinación con Guido Guidi SA. Manifestó que con esa empresa la vinculó un contrato 

de  concesión,  que  sus  relaciones  se  encuentra  regladas  por  un  “Reglamento  para 

concesionarios” y que la concesionaria se encarga de manera autónoma –a nombre y por 

cuenta propia– de la distribución de los coches que su parte produce. Planteó su falta de 

legitimación pasiva, pues es ajena al contrato celebrado entre concesionaria y adquirente, y 

señaló que se trató de una venta tradicional de un vehículo, es decir, que aquélla lo adquirió 

de su fábrica para posterior reventa  al  público.  Citó  a la concesionaria  como tercero y 

peticionó el rechazo de la demanda, con costas.

2. El fallo impugnado.

2.1. El juez de primera instancia, mediante la sentencia n° 152/21 (fs. 286/304), 

hizo lugar parcialmente a la demanda, condenando a la demandada a entregar a la actora la 

unidad reclamada o una equivalente, y la suma de $90.000.- en concepto de daño moral, 

con más intereses y costas. Para así hacerlo, argumentó:

a) “...  resulta indubitable el carácter de consumidor de la actora, quedando 

comprendida claramente en el concepto del art. 1 de la ley 24.240 y del art. 1092 CCyC...,  

así como de proveedor de la demandada... configurándose entre ambos la llamada relación 

de consumo” (v. fs. 291);

b)  en el  plano fáctico,  tuvo por  acreditado que la  actora adquirió  de Guido 

Guidi  SA un  vehículo,  que  abonó  el  precio  pactado  en  su  totalidad  y  que  no  le  fue 

entregado (correos electrónicos, cartas documento, informe sobre transferencias bancarias, 

informe  registral  y  pericial  contable).  Añadió  que  “con  relación  a  la  posibilidad  de  

variaciones de precios u otras modificaciones unilaterales que se hayan incorporado como 

pretensos  términos  de contratación  (más allá  de su dudosa legitimidad)  no pueden en 

manera  alguna  serle  oponibles  al  actor,  dado  que  no  se  ha  acompañado  a  la  causa  

elemento alguno que me permite inferir que el mismo suscribió o al menos consintió las 

S – Abbati 3



mismas. Es más, los actos del actor indican todo lo contrario” (v. fs. 292 vta.);

c) con respecto a la relación entre la concesionaria y la demandada sostuvo que 

“es  sabido  que  las  ventas  de  automotores  cero  kilómetro  suponen  generalmente  la 

intervención  de  una concesionaria,  dado que  el  consumidor  no  acude  directamente  al  

fabricante, sino a quienes tienen otorgada por éste a título de concesión –por lo general  

con  exclusividad  dentro  de  su  zona–  la  habilitación  para  vender”,  y  que  “si  bien  la  

relación jurídica y patrimonial  entre  concedente y  concesionaria pretende evidenciarse 

como  el  de  dos  sujetos  independientes,  ello  no  obsta  a  la  existencia  de  una  intensa  

subordinación económica de uno respecto al otro, aspecto que permite señalar en su caso  

la existencia de una concentración vertical de empresas, ya que la concedente ejerce sobre  

los  concesionarios  un control  permanente...” (v.  fs.  294).  Analizó el  “Reglamento para 

concesionarios”  aportado  por  la  propia  demandada  y  concluyó  en  que  “la  empresa 

automotriz  no  puede  ampararse  en  la  ajenidad  de  la  compraventa  celebrada entre  la  

concesionaria y el actor para liberarse de responsabilidad por falta de entrega del rodado,  

toda vez que, habiéndose desarrollado la operatoria en el cargo de contratos coligados, se  

mantuvieron inmutables los deberes de conducta de la automotriz para con el adquirente  

respecto  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  originadas  en  un  sistema  creado  y  

controlado financieramente por la concedente... De esta forma, la red contractual permite  

superar el escollo que plantea el demandado escudado en el principio de relatividad de los  

contratos..., extendiendo la responsabilidad más allá del vínculo contractual a todos los 

miembros dela red...” (v. fs. 296 vta.). Así, entendió que se halla plenamente configurada la 

responsabilidad objetiva e indirecta de la accionada;

d) afirmó que también se acreditó la responsabilidad subjetiva de la automotriz, 

pues “considerando las importantes facultades de control que detentaba el  demandado 

sobre  la  concesionaria  resulta  al  menos  llamativo  advertir  que  al  momento  de  la  

celebración de contrato que posteriormente se incumpliera desconociera la situación de la 

misma” (v.  fs.  300). Destacó la existencia de más de cien damnificados por la falta de 

entrega de unidades compradas a la concesionaria en cuestión, lo cual permite apreciar una 

falencia a la hora de adoptar medidas de prevención del daño y una falta grave de diligencia 
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en sus facultades de elección y control;

e) como derivación de estas conclusiones, dijo que “corresponde imponer al  

fabricante la obligación de entregar la unidad vendida dentro de los diez días, o en caso de 

discontinuarse  su  fabricación  o  importación,  un  modelo  equivalente...”  y  que  “...  

corresponde reconocer sobre dicho bien un interés del 8% anual desde la fecha del pago  

total  en que se  tiene  configurada la  mora y  aquél  en que se  efectivice  dicha entrega, 

procediendo la capitalización de dichos intereses desde el momento de notificación de la 

demanda...” (v. fs. 301 vta.);

f)  “entiendo  que  el  incumplimiento  de  la  concesionaria  (por  el  cual  el  

demandado responde) debe haber generado no sólo una sorpresa en el actor (en atención  

a la esperable profesionalidad del cocontratante y el fabricante) sino también sinsabores,  

angustias, y frustraciones que superan las propias y corrientes del mundo de los negocios,  

más aún respecto de quien, diligentemente, depositó su confianza en profesionales” (v. fs. 

302 vta.). Así, concedió la suma de $20.000.-, con más intereses a la tasa pura del 8% desde 

la mora y hasta ese pronunciamiento y, a partir de allí, la tasa activa sumada del Nuevo 

Banco de Santa Fe;

g)  en  cuanto  al  daño  punitivo,  esgrimió  que  “la  imputación  efectuada  al  

demandado con fundamento en la  responsabilidad objetiva generada,  naturalmente,  no 

admite la imposición de la presente sanción, correspondiendo determinar si la inconducta 

subjetiva configurada la admite. En tal sentido la negligencia con que se desarrollara el  

control en el proceder del concesionario, así como el interés expresado por la demandada  

en los medios de subsanar los inconvenientes generados (más allá del poco éxito de la  

gestión en la presente causa) me llevan a la convicción de la improcedencia del rubro”. 

Agregó que “conforme la información existente en los medios, no se ha presentado en los  

últimos  5  años  en  convocatoria  de  acreedores  otro  concesionario  de  la  demandada,  

evidenciando la inexistencia de conductas reiteradas en tal sentido, lo que sella la suerte  

adversa del reclamo en este sentido” (v. fs. 303 vta.).

2.2. Contra  ese  decisorio  se  alzaron  ambas  partes  mediante  recursos  de 
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apelación y nulidad deducidos a fs. 305 y 308, los cuales fueron concedidos por autos n° 

335/21 y 345/21 respectivamente (fs.  307 y 310).  Radicados los autos en esta Sede,  la 

actora expresó sus agravios a fs. 327/332 y la demandada hizo lo propio a fs. 334/352, 

escritos que fueron respondidos en ese orden a fs. 355/372 y 375/378. Evacuada la vista por 

la Fiscalía de Cámaras (fs. 382/384) y firme la providencia de autos para sentencia (fs. 

387/388), quedaron los presentes en estado de resolver.

3. Los agravios de la actora y su réplica.

3.1. La accionante expresó que la sentencia de primera instancia la agravia por 

cuanto  no  hizo  lugar  a  la  indemnización  por  daño  punitivo.  Sostuvo  que  “las 

consideraciones cit supra del a-quo encaminadas a negar el daño punitivo en base a la  

falta de una responsabilidad subjetiva de gravedad, entran en franca contradicción con las  

ponderaciones realizadas por el mismo juez al atribuir una responsabilidad subjetiva a la 

accionada...” (v. fs. 328).

Fundó su posición en que “la férrea negativa por parte de la demandada, en  

reconocer  en  todo  momento  los  derechos  de  la  actora,  constituye  una  palmaria 

inobservancia de las obligaciones del proveedor. En todo momento, la accionada negó su  

responsabilidad en el presente caso, negativa que mantuvo a lo largo de todo el presente  

juicio y que mantiene con el recurso de apelación interpuesto.

“Esta postura no puede sino provenir de un obrar intencional o, como mínimo,  

de una grave desaprensión en el cumplimiento de sus obligaciones. El art. 8 bis refuerza la  

defensa  de  los  consumidores  mediante  el  resorte  de  precaver  situaciones  vejatorias,  

expresamente reprimidas en el art. 42 CN” (v. fs. 331).

3.2. La demandada contestó los agravios a fs. 375/378, a cuyo libelo recursivo 

nos remitimos en honor a la brevedad.

4. Los agravios de la demandada y su respuesta.

4.1. La accionada expresó detalladamente sus disconformidades con la decisión 

de primera instancia, acusando –en lo sustancial– al fallo apelado por: 

1)  “la  manifiesta  arbitrariedad  en  la  que  ha  incurrido  el  Juez  a  quo,  al  

introducir en el proceso elementos probatorios que de ninguna manera fueron ofrecidos 
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por el accionante”, en referencia a constancias del proceso concursal de la concesionaria y 

de otra causa en su contra (“Rodrigo Ariel c. Guido Guidi SA s. Ordinario”), así como 

también la consulta de oficio de diversos sitios de internet de noticias y de la web oficial de 

la demandada. Sostuvo que el magistrado de grado habría violado las reglas del debido 

proceso, y agregó que tampoco los argumentos que fundan su condena fueron planteados 

por el actor;

2)  tuvo  por  configurada  su  legitimación  pasiva  cuando  no  existió  conducta 

antijurídica alguna imputable a su parte, máxime cuando no intervino en la operatoria entre 

la  actora  y  la  concesionaria.  Cuestionó  las  conclusiones  a  las  que  arribó  la  sentencia 

apelada  en  torno  a  la  existencia  de  conexidad  entre  el  contrato  que  la  vincula  con la 

concesionaria y el que celebró ésta con la accionada, todo lo que condujo a la atribución de 

responsabilidad.  Así,  remarcó  que  “pretender  anular  el  principio  de  relatividad  de  los  

contratos  sin  basamento  alguno en  ley  especial  o  articulado del  código  sustantivo,  se 

traduce en un completo absurdo que de ninguna manera podría ser convalidado por V.E.” 

(v. fs. 338 vta.);

3)  concedió injustamente una indemnización por  daño moral  pues  el  propio 

sentenciante admitió que no existe prueba que lo admita. Dijo que “la parte actora no ha 

acreditado fehacientemente en autos la existencia de daño moral alguno, ni su extensión y  

cuantía, no siendo suficiente el incumplimiento para su procedencia como erróneamente  

sostuvo el a quo” (v. fs. 348 vta.);

4) el plazo que estableció para la entrega de la unidad es sumamente acotado y 

de imposible cumplimiento, habida cuenta que este vehículo es fabricado en el exterior y 

que su labor se limita a su importación, tarea que lleva más de diez días. Puntualmente, 

solicitó que se extienda el plazo a no menos de 90 días;

5) la capitalización de los intereses dispuesta en los términos del art. 770, inc. b, 

CCC es totalmente improcedente, “toda vez que... no debe aplicarse a las obligaciones de 

valor,  es decir,  aquellas en las que 'el  monto resultante  debe referirse  al  valor real  al  

momento que corresponda tomar en cuenta para la evaluación de la deuda'” (v. fs. 350);
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6) en consonancia con el pedido de rechazo de la demanda, peticionó que las 

costas sean impuestas a la accionante.

4.2. Estos reproches fueron respondidos por escrito de fs. 334/352, entre cuyos 

argumentos, a los cuales me remito en honor a la brevedad (art. 244, inc. 3 del CPCC), se 

expuso la existencia de una deficiencia técnica en el  libelo recursivo interpuesto por la 

recurrente.

5. La contestación de vista de la Fiscalía de Cámaras.

La  Fiscalía  de  Cámaras  postuló  el  rechazo  de  los  agravios  esgrimidos  en 

función de los argumentos que esboza en su libelo, en consonancia con lo resuelto por el 

juez de primera instancia y, por tales razones, aconsejó la confirmación de la sentencia 

recurrida (v. fs. 382/384).

5. La solución del caso.

5.1. El planteo de insuficiencia recursiva.

Si bien es cierto que con su escrito recursivo la demandada no ha hecho más 

que, en cierta medida, reeditar –con escasas variantes– la postura esgrimida al alegar sobre 

el mérito de la causa, empero, tampoco es menos real que, particularmente en cuestiones 

tan  concretas  como  las  ventiladas  en  este  caso,  no  resulta  sencillo,  probablemente, 

introducir demasiados nuevos argumentos y en esta senda, en la medida que sea posible 

abordar el asunto y resolverlo (porque la queja está expresada, aun cuando ello muestre 

algunas deficiencias) debe estarse por la apertura del recurso, toda vez que la garantía para 

el  ejercicio del  derecho de defensa así  lo  merece y esto  debido a que en definitiva ha 

existido, suficientemente explicitado por la recurrente, lo que constituye la materia de su 

queja respecto del fallo apelado.

En  consecuencia,  se  interpreta  que  con  lo  dicho  por  la  demandada  en  la 

fundamentación de su recurso se cuenta con suficientes elementos de juicio como para 

abordar el análisis de la causa y fallarla, particularmente porque están claros cuáles son los 

aspectos de la resolución de primera instancia que agravian a la recurrente y los motivos en 

que se funda, y ello, esencialmente, supone una "crítica razonada" al fallo impugnado.

En definitiva, se advierte que sí existe respecto del fallo la mencionada crítica 
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razonada a sus argumentos, lo que lleva a propiciar, con suficiente nivel de convicción, que 

se entre al tratamiento del asunto de fondo. 

5.2. El derecho aplicable.

Con carácter previo a ingresar a resolver los agravios planteados, cabe aclarar 

ante  todo que  tanto el  contrato  como los  hechos  que son objeto de la  presente  acción 

ocurrieron con anterioridad al mes de agosto de 2015, motivo por el cual su juzgamiento 

debe  limitarse,  en  principio,  al  contexto  jurídico  que  regía  por  entonces,  es  decir,  las 

disposiciones previstas en el Código Civil anterior, integrándolas con la ley 24.240 y el art. 

42 de la C.N. Sin perjuicio de ello, corresponde la aplicación del Código Civil y Comercial 

al resolverse sobre las consecuencias del vínculo contractual no agotadas y producidas con 

posterioridad a su sanción (v. gr. la cuantificación de los daños reclamados y los intereses), 

teniendo en cuenta que el régimen jurídico actual ya se encontraba vigente al interponerse 

la demanda y, también, siempre que sus normas resulten más favorables al consumidor, 

todo ello en función de las pautas temporales establecidas por el art. 7 del CCC.

5.3. La vinculación entre las partes.

Se encuentra debidamente acreditado en autos que la actora compró un coche 

Volkswagen Vento a la concesionaria oficial Guido Guidi SA, que pagó la totalidad del 

precio  por  transferencia  bancaria,  que  ante  la  falta  de  entrega  la  reclamó  por  carta 

documento a la vendedora y al fabricante, que le fue exigido de manera sobreviniente más 

dinero a causa de una supuesta “desfacturación” y un aumento del precio y que –ante su 

negativa–  la  unidad  jamás  le  fue  puesta  a  disposición.  En  este  contexto,  acreditado  el 

incumplimiento de la obligación principal de tradición del vehículo, y habida cuenta que 

sólo el fabricante fue demandado en autos, la controversia estriba, en primer lugar, en la 

legitimación pasiva y, de confirmar su existencia, en la extensión de la condena.

5.3.1. De manera preliminar, cabe destacar que no fue materia de reproche ante 

esta Alzada el encuadre de la pretensión esgrimida en el marco de la normativa consumeril. 

Acertó el Juez de grado cuando entiende a semejante relación como una de consumo, en los 

términos del art. 3 de la LDC.

S – Abbati 9



Entiendo que no existe duda acerca de que el vendedor y el fabricante formaban 

una red contractual, tal como lo señala el fallo recurrido y que, por lo tanto, la demandada 

debe responder ante el consumidor por el incumplimiento en la entrega de la unidad, esto 

por aplicación en conjunto de los arts. 2, 3, 10 bis y 40 de la LDC. Este último, que se ubica 

dentro del capitulo “X. Responsabilidad por Daños” reza: “Si el daño al consumidor resulta 

del vicio o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio, responderán el productor, el  

fabricante, el importador, el distribuidor, el proveedor, el vendedor y quien haya puesto su  

marca en la cosa o servicio. El transportista responderá por los daños ocasionados a la  

cosa con motivo o en ocasión del servicio.

“La responsabilidad es solidaria, sin perjuicio de las acciones de repetición  

que correspondan. Sólo se liberará total o parcialmente quien demuestre que la causa del  

daño le ha sido ajena.”

Al caso de autos, como se dijo, se aplica el segundo párrafo -que en definitiva 

está sentando un principio interpretativo-, y si bien cabe establecer esa solidaridad emanada 

del art. 10 bis de la LC, ello no implica que el condenado solidariamente que no haya sido 

quien dio lugar al incumplimiento no pueda repetir, total o parcialmente lo que ha pagado, 

demostrando  que  la  causa  –no  del  daño  sino  del  incumplimiento–  no  le  es  –total  o 

parcialmente– imputable. Pero ello, obviamente, siempre se refiere a la relación interna 

entre proveedores y en ningún momento alcanza a la solidaridad frente al consumidor.

Todo  aquel  que  intermedia  en  algún  tramo  del  negocio  que  permite  la 

adquisición de un producto está alcanzado por la ley de defensa del consumidor y aquí 

resulta  claro  que  esa  intervención  se  da  indudablemente  en  el  caso  de  la  condenada 

recurrente.

En  este  contexto,  siendo  que  a  la  fecha  de  la  compraventa  del  coche  la 

vendedora  era  una  concesionaria  oficial  de  la  demandada,  y  que  ésta  es  fabricante  e 

importadora  de  los  vehículos  comercializados  en  el  país  con  la  marca  Volkswagen,  su 

responsabilidad como integrante de la red contractual por la venta frustrada es evidente 

pues  se  está  reclamando a  causa  de  un incumplimiento  contractual,  en  concreto,  de  la 

obligación  asumida  por  la  concesionaria  de  entregar  el  vehículo  adquirido,  la  cual  se 
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extiende,  solidariamente,  a  Volkswagen  Argentina  SA,  en  virtud  de  su  calidad  de 

concedente de la vendedora. 

Hay  aquí  contratos  conexos  que,  largamente  reconocidos  primero  por  la 

doctrina  y  jurisprudencia,  tuvieron  luego  expresa  recepción  en  el  CCCN (arts.  1073 a 

1075), tratándose de contratos autónomos pero coligados a través de una conexión objetiva 

en sentido de razón económica (Ricardo Luis Lorenzetti,  Tratado de los contratos. Parte  

General, Rubinzal Culzoni, 2004, pp. 715 y ss.), de modo que en esta relación de consumo 

donde alguien produce, fabrica o importa un bien y llega a los consumidores a través de 

vendedores “todos quienes intervienen en esta relación de consumo son responsables como  

dispone el art. 42 de la Constitución nacional, ante los consumidores y usuarios por la  

protección  de  la  salud,  seguridad  e  intereses  económicos  de  éstos”  (Juan  M.  Farina, 

Defensa  del  consumidor  y  del  usuario.  Comentario  exegético  de  la  ley  24240 con las  

reformas de la ley 26361, 4° ed., Astrea, Buenos Aires, 2009, pp. 468/469), esto porque 

además la idea de la protección del cliente excede el marco contractual y  “autoriza en 

muchos casos a ejercer sus derechos frente a toda la cadena de comercialización,  aun 

contra aquéllos con quienes no lo unen de forma directa un contrato” (Carlos Hernández y 

Sebastián  Picasso,  "La  conexidad  en  las  relaciones  de  consumo",  en  AA.  VV.  Ley  de 

Defensa del Consumidor comentada y anotada, La Ley, 2011, t. III, pp. 484/501).

En el  mismo sentido  que  se  analizó  anteriormente,  razona  correctamente  el 

sentenciante de primera instancia, ya que corresponde aquí aplicar el art. 10 bis de la LDC 

y, consecuentemente, atender al reclamo actoral, desde que esta regla establece el principio 

general  que  refiere  al  incumplimiento  o  defectuoso  cumplimiento  de  la  oferta  o  del 

contrato,  y en el  complejo escenario del mercado actual  de consumo,  la generación de 

confianza  en  el  público  consumidor  adquiere  relevancia  como  factor  de  atribución  de 

responsabilidad en especial cuando la presencia de marcas  o símbolos reconocidos por el 

público,  le  dan un valor  agregado que  incide de manera  determinante  en la  opción de 

compra del consumidor.

Comparto la premisa sostenida por el magistrado de grado en cuanto a que, si 
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bien es cierto que el control no es absoluto (v. pericia contable a fs. 176-179, en especial la 

respuesta al punto 5 ofrecido por la actora), sí es determinante. Es prueba cabal de este 

razonamiento el “Reglamento para concesionarios” que obra glosado en autos a fs. 117-132 

y que da cuenta del enorme grado de control que ejercía la demandada sobre la actividad 

del  concesionario,  en  especial  en  cuanto  a  la  imagen,  el  desarrollo  del  negocio,  la 

publicidad, la contabilidad, las existencias y los pagos para reserva de vehículos. Sobre 

estos dos últimos puntos es necesario hacer hincapié, pues son las cuestiones que aquí han 

generado el debate. El hecho de que la demandada obligue a las concesionarias a comunicar 

permanentemente su  stock de vehículos, que formule una estimación de los automóviles 

que adquirirá en el futuro (punto 12) y que establezca detalladamente la forma de recibir 

pagos en depósito o seña para la reserva y/o compra de vehículos y el destino de estos 

fondos (punto 17) echan por tierra la tesitura principal que sostiene su defensa de falta de 

legitimación pasiva. Lo mismo ocurre en relación con el argumento de que la operación que 

dio lugar al incumplimiento fue una “venta tradicional” en la que la concesionaria compró 

primero a la automotriz y luego vendió al actor, en tanto que se trata –en realidad– de un 

único negocio mediante el cual la demandada coloca su producción en el mercado. En otras 

palabras, la automotriz dispone y controla de un canal de distribución de su producto y de 

atención de sus clientes (actuales o potenciales), del que se sirve para acometer el objetivo 

principal de su actividad,  que es la venta de automóviles, pero que de ninguna manera 

puede convertirse en una herramienta a fin de eludir su responsabilidad.

A la vez, es importante remarcar que a la demandada se la notificó debidamente 

del incumplimiento y fue intimada a entregar la unidad por carta documento n° 438786812 

(recibida el 19/02/14, v. informe Correo Argentino a fs. 419/154) y que, sin embargo, nada 

hizo a fin de lograr el cumplimiento de la expectativa del consumidor, sino que se limitó –al 

igual que lo hizo en su escrito de responde– a rechazar cualquier tipo de obligación en 

relación con esa venta  (v.  fs.  34).  La accionada estaba al  tanto del  incumplimiento del 

concesionario de su red y eligió mantenerse al margen de la cuestión, evidenciando una 

conducta reprochable jurídicamente a la luz de las consideraciones hasta aquí vertidas y que 

enervan, en consecuencia, su responsabilidad.
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En este sentido se ha pronunciado esta Sala recientemente (CCCRos, Sala 2, 

“Sarrachini  c.  Global  Autos”,  Ac.  n°  145 de 26/05/22),  así  como también  encumbrada 

jurisprudencia a nivel nacional y en supuestos que revisten enorme similitud como el de 

autos  (CNCom,  Sala  E,  “Leston  c.  Volkswagen  Argentina  SA”,  del  04/10/12, 

AR/JUR/64284/2012;  CNCom,  Sala  F,  “Martínez  c.  Plan  Óvalo”,  del  27/04/17, 

AR/JUR/26582/2017;  CNCom,  Sala  A,  “Bertapelli  c.  Guido  Guidi  SA”  del  12/05/21, 

AR/JUR/32451/2021;  CNCom,  Sala  F,  “Escobar  c.  Guido  Guidi  SA”,  del  03/06/22, 

AR/JUR/69570/2022,  entre  otros).  Coincido  con  lo  expresado  en  el  tercero  de  estos 

precedentes citados de la Cámara Nacional, cuya parte pertinente transcribo a continuación: 

“De esta manera, resulta de aplicación al caso, un sistema de responsabilidad objetiva, en  

el cual, el factor de atribución es el vicio o riesgo de la cosa o la prestación del servicio,  

de manera tal que el consumidor sólo debe acreditar el daño y la relación de causalidad. Y  

más allá de la enumeración legal que es simplemente enunciativa, dicho artículo quiere  

responsabilizar a todas aquellas personas humanas o jurídicas que han participado en la  

concepción, creación y comercialización del servicio, y no solo a quien lo provee en forma 

directa (conf. esta CNCom., Sala D, 18/06/2008, in re: 'Rusconi María c. Peugeot Citroën 

SA s/  sumario';  íd.,  Sala  B,  06/11/2015,  in  re:  'Salem...',  cit.  supra;  íd.,  esta  Sala  A,  

21/11/2019, in re: 'Noirat, Diego H. c. Ford Argentina SCA y otros s/ ordinario').

“En ese contexto, la responsabilidad atribuida a la coaccionada deriva de la  

circunstancia  de  que  lo  reclamado  se  trata  de  un  daño  originado  por  la  deficiente 

'prestación  de  un  servicio'  por  parte  del  concesionario,  servicio  en  el  cual  la  aquí  

recurrente habría puesto su marca. [...]

“En  ese  marco,  no  cabe  sino  concluir  en  que,  al  haber  mediado  un 

incumplimiento de Guido Guidi SA en la prestación del servicio de entrega de la unidad —

no revertido en el marco del sub lite—, el fabricante Volkswagen Argentina SA, a cargo de  

quien se encontraba la obligación de demostrar que había cumplido por su parte con el  

despacho de la unidad al concesionario,  o en todo caso, de demostrar que la falta de  

entrega  del  rodado  en  tiempo  y  forma  no  le  ha  sido  imputable,  resultará  también 
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responsable por esa deficiente prestación del servicio de entrega.

“Así  las  cosas,  resulta  viable...  extender  al  fabricante  la  responsabilidad 

derivada de la falta de cumplimiento de la obligación de entrega de la unidad por parte del  

concesionario. Lo anterior, en obvia derivación de una atribución de culpa 'in eligendo' de  

un integrante de su red de concesionarios, tras comprobarse el accionar negligente de éste.

“Tampoco puede soslayarse que, si bien un contrato firmado por un particular 

con un concesionario tiene a éstos como partes contratantes, no excluye la existencia de 

sujetos involucrados en el sistema, en su calidad de partes conexas. 

“Es claro que en la conexidad hay un interés asociativo que se satisface a 

través de un negocio que requiere varios contratos unidos en sistema; la causa en estos  

supuestos vincula a sujetos  que son partes  de distintos  contratos,  situándose fuera del  

vínculo bilateral  pero dentro del  sistema o red contractual  que,  en  este  caso,  tiene  al  

consumidor  como  eslabón  final  de  la  cadena.  Ello  significa  que  hay  una  finalidad  

económico-social que trasciende la individualidad de cada contrato y que constituye la  

razón de ser de su unión; si se desequilibra la misma, se afecta todo el sistema y no solo  

uno de los contratos. Esta causa fin reside en el funcionamiento integral y eficiente del 

sistema, a tal punto que se ha llegado a afirmar que quienes son parte en los contratos 

encadenados no resultan 'verdaderos terceros', en lo que a la esfera de la responsabilidad 

respecta (cfr. Esper, Mariano, 'La relación entidad administradora-entidad bancaria en el  

sistema de tarjeta de crédito y sus efectos frente a terceros', JA, 2000-III, p. 912 y ss.)”.

Por  los  argumentos  expresados,  corresponde  descartar  el  segundo  agravio 

expresado  por  la  demandada  y  confirmar  el  segmento  de  la  sentencia  que  rechazó  la 

defensa de falta de legitimación pasiva y que tuvo por configurada la responsabilidad de la 

automotriz demandada por la falta de entrega del vehículo a la accionante.

5.3.2. Antes de pasar al análisis de la indemnización, queda una cuestión por 

abordar en relación con lo dicho en el punto anterior, y tiene que ver con el cuestionamiento 

de la demandada en torno a que el sentenciante habría violado el debido proceso mediante 

la introducción de pruebas que no fueron ofrecidas por la contraparte. Considero que este 

reproche no debe correr mejor suerte que el anterior, en tanto que el Juez de grado no ha 
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excedido ni hecho un uso irrazonable de sus facultades como juzgador.

Cabe recordar que nos encontramos en el marco de una relación de consumo 

que,  conforme el  art.  53 LDC, “los  proveedores  deberán aportar  al  proceso todos  los  

elementos de prueba que obren en su poder,  conforme a las características  del bien o 

servicio,  prestando  la  colaboración  necesaria  para  el  esclarecimiento  de  la  cuestión  

debatida en el juicio”, cristalizando para la materia que tratamos la carga dinámica de la 

prueba, la cual “no sólo se deriva del sentido común (es decir, que aporte elementos para  

acreditar como sucedieron los hechos el que que se encuentre en mejores condiciones de 

hacerlo), sino también de un expreso mandamiento legal” (Demetrio A. Chamatropulos, 

“El deber de seguridad de los bancos y los daños derivados de la utilización de cajeros 

automáticos”, en La Ley Online, AR/DOC/5129/2010, p. 3).

Dicho esto, las consultas efectuadas por el magistrado a los sitios web y a las 

constancias  incorporadas  en  el  concurso  preventivo  de  la  concesionaria  y  en  el  juicio 

ordinario seguido contra ésta, constituyen el reflejo de su tarea de comprobación de los 

relatos de los hechos y los argumentos aportados por las partes en la causa. Así, el propio 

consumidor expresó el procedimiento seguido a la hora de contratar, la situación de falta de 

entrega de más de seiscientas unidades por parte de la concesionaria y el proceso concursal 

en el que se vio involucrada con posterioridad. La simple visita de la página de internet 

oficial de la automotriz, la lectura de las noticias periodísticas –que poseen en esencia las 

características de publicidad y notoriedad– y la consulta de causas netamente ligadas a la 

situación que es objeto del litigio –en especial el concurso preventivo de la vendedora del 

coche y citada como tercero– no constituyen en modo alguno una extralimitación en la 

actividad judicial,  por lo que no pueden merecer reproche alguno. No debe perderse de 

vista  que las  reglas  de la  experiencia  y  de la  sana crítica  siempre han de tener  un rol 

preponderante a la hora de juzgar, y el magistrado no puede mantenerse ajeno a los hechos 

notorios ni a la realidad social.

En suma, no se evidencia en autos una conducta inquisitiva ni excesiva por 

parte del Juez, si no que ha dirigido su actividad a contrastar con la realidad los hechos y 
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motivaciones invocados por las partes y ha explicado minuciosamente su razonamiento y 

las herramientas de las que se ha valido para ello, ninguna de las cuales refleja una excesiva 

labor o una afectación a su deber de imparcialidad.

Por los fundamentos expuestos, este agravio también debe ser desechado.

5.5. El daño.

La sentencia en crisis ha concedido una indemnización en especie (la entrega 

del vehículo) y en dinero (por daño moral), ambas con sus respectivo intereses, y todo ello 

ha sido objeto de reproche por la condenada. Los analizaremos seguidamente.

5.5.1. La indemnización en especie. 

Se condenó a la automotriz a la entrega de la unidad vendida –o su equivalente–

en el plazo de 10 días, y sobre su valor se adicionó una tasa de interés del 8% anual, con 

capitalización desde la notificación de la demanda. Tanto el término de cumplimiento como 

la tasa de interés fueron objeto de cuestionamiento, el primero por exiguo y la segunda por 

excesiva.

5.5.1.1. El plazo de entrega del coche.

La automotriz se quejó de que 10 días resulta un plazo extremadamente breve 

para entregar el auto, en atención a que el rodado no es fabricado en el país y que, por tanto, 

debe ser importado, tarea que demanda una extensión de tiempo considerablemente mayor, 

que estimó en 90 días.

Se  trata  de  un  cuestionamiento  absolutamente  infundado  e  inverosímil. 

Infundado porque no existe explicación ni constancia alguna del origen del vehículo ni del 

proceso y los tiempos necesarios para su importación, si fuera ello necesario. Inverosímil 

en tanto que no resulta lógico que una automotriz de la talla de la demandada –una de las 

principales del país y del continente– no tenga a disposición un coche como el indicado a 

fin de cumplir con la obligación a su cargo; no debe perderse de vista que nos encontramos 

ante un proceso que tramita desde diciembre de 2017 y que obtuvo respuesta favorable en 

primera instancia, todo lo cual hace que un proveedor diligente y responsable pueda prever 

la posibilidad efectiva de tener que afrontar la eventual entrega del coche y que, por tanto, 

arbitre los medios necesarios a ese fin.
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De acuerdo con lo expresado, este agravio debe ser rechazado.

5.5.1.2. La capitalización de los intereses dispuesta.

En torno a los intereses, la accionada se agravió por la capitalización dispuesta 

a  partir  de  la  notificación  de  la  demanda  pues  consideró  que  no  resulta  viable  para 

obligaciones de valor como la presente. Sobre el particular, es menester decir que se trata 

de una posibilidad que expresamente contempla el  art.  770 inc.  b:  “Anatocismo. No se 

deben intereses de los intereses, excepto que:... b) la obligación se demande judicialmente;  

en este  caso,  la  acumulación opera desde la fecha de la notificación de la demanda”. 

Como puede observarse,  el  CCC establece la  regla  de la  prohibición del  anatocismo y 

contempla ciertas excepciones, una de ellas cuando el pago en dinero sea objeto de reclamo 

judicial:  en  caso  de  que  no  se  encuentre  expresamente  previsto  por  las  partes,  sólo 

procederá al tiempo de la notificación de la demanda y con respecto a aquellos devengados 

desde la  mora (en este  sentido,  Daniel  R. Pizarro y Carlos  G.  Vallespinos,  Tratado de 

obligaciones,  Rubinzal-Culzoni,  Santa  Fe,  2017,  t.  I,  p.  530;  Federico  A.  Ossola, 

“Comentario al art. 770”, en AA. VV. [Dir. Ricardo L. Lorenzetti], cit, t. V, pp. 146/148). 

Conforme lo señala la CSJN, su carácter excepcional trae aparejado que su interpretación 

ha de ser de carácter restrictivo (Fallos: 339:1722 y 329:5467).

De modo preliminar debo decir que, a mi modo de ver, ni el sentenciante ni la 

demandada  aciertan  en  el  encuadre  legal  y  fáctico  propuestos.  Sin  perjuicio  de  ello, 

adelanto que el agravio en este punto habrá de ser receptado.

En torno a la decisión de primera instancia, el yerro fue doble, pues confundió 

el  tipo  de  obligación  de  que  se  trataba  y  aplicó  erróneamente  la  norma  legal.  No  se 

comparte el encuadre de la deuda reclamada como una de valor, en tanto que al momento 

del incumplimiento ni al de la condena ha sido expresada o cuantificada en dinero, como 

podría haber ocurrido en el caso de que se tratara del dinero pagado al concesionario o del 

valor  pasado o  actual  del  coche  involucrado.  La  pretensión  actoral  fue  clara  desde  un 

principio: la entrega de un automóvil equivalente al que adquirió, lo cual consiste –lisa y 

llanamente– en una deuda de género, conforme lo contempla el art. 762 CCC, 1° párrafo: 
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“La obligación de dar es de género si recae sobre cosas determinadas sólo por su especie y 

cantidad”. Como se puede observar, se trata de un típico caso de deuda de cosa fungible, 

determinable,  cuya  incertidumbre  llega  exclusivamente  respecto  la  cosa  específica,  en 

nuestro caso, qué Volkswagen Vento o equivalente se le entregará, pero no más que eso 

(Federico A. Ossola, “Comentario al art. 762”, en AA. VV. [Dir. Ricardo L. Lorenzetti], cit, 

t. V, pp. 109/110; Eduardo C. Méndez Sierra, Obligaciones dinerarias, El Derecho, Buenos 

Aires, 2016, p. 158).

Más allá de la naturaleza jurídica de la deuda comprometida, la indemnización 

concedida por ese rubro fue correctamente determinada en especie. Sin embargo, y pese a 

haberse sostenido que se trataba de una deuda de valor, el sentenciante le aplicó también la 

capitalización de los intereses conforme lo prevé el art. 770, inc. b, CCC que fue citado más 

arriba.  Esta  decisión  fue  también  desacertada,  en  tanto  que  el  anatocismo  resulta 

incompatible con ese tipo de obligaciones por expreso mandato del art. 772, que reserva la 

aplicación de aquélla norma exclusivamente cuando el valor sea cuantificado en dinero, 

cosa que tampoco sucedió en este caso (en este sentido, XXVI Jornadas Nacionales de 

Derecho Civil, despacho 14, STJLaPampa, “Rodríguez c. Estado provincial”, de 18/10/22, 

AR/JUR/168550/2022; Eduardo C. Méndez Sierra, ob. cit., p. 277/278; Benjamín Valdés 

Tietjen, “Intereses. Tasas de interés para los daños y perjuicios. Artículo 768 del CCCN. 

Implicancias  del  caso  'García'  de  la  CSJN”,  en  Ius  in  fieri,  disponible  en 

https://iusinfieri.com.ar).

Por el lado de la pretensión de la accionada, si bien cayó también en la errónea 

calificación de la deuda como una de valor, acertó en la solución propuesta, en consonancia 

con el análisis indicado en el párrafo anterior. Así, si se tiene en cuenta que la regla sentada 

por el  CCC es la prohibición de la capitalización de los intereses,  que las excepciones 

deben ser interpretadas con carácter restrictivo, y que el fin de este esquema radica en que 

sólo las indemnizaciones debidas y efectivamente cuantificadas en dinero pueden ser objeto 

de  anatocismo,  menos aún será  posible  su aplicación  a  las  obligaciones  de género,  las 

cuáles ni siquiera son cuantificadas en moneda de curso legal en la sentencia, sino que son 

indemnizables en especie, como ocurrió en el caso de marras.
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Por lo tanto, la capitalización de los intereses ordenada deviene en injusta y 

debe ser revocada. Corresponde, entonces, hacer lugar a este agravio, quedando vigente 

sobre  la  indemnización  en  especie  la  aplicación  de  la  tasa  pura  del  8%  anual  (sin 

capitalización).

5.5.2. Daño moral.

Cabe recordar primeramente que este tipo de daño resarcible cubre la lesión a 

las afecciones legítimas que implica el agravio a derechos esenciales de la persona, de la 

personalidad o personalísimos (Santos Cifuentes, Código Civil Comentado, LL, 2005, t. I, 

p. 802), y posee una función netamente resarcitoria,  como consecuencia del hecho, que 

puede inferirse derechamente de los padecimientos derivados del acontecimiento productor 

del daño. 

Este  daño  extrapatrimonial  se  deriva  también  como  consecuencia  del 

incumplimiento,  sumado a  que  la  actora  debió  recurrir  a  la  presente  instancia  judicial, 

circunstancias fácticas que resultan elemento de convicción suficiente para la procedencia 

de la indemnización otorgada, cuya suma no aparece exagerada ni carente de lógica. 

Sin embargo, aún para el caso del daño moral contractual cabe relevar al actor 

del  deber  de  probar  su  existencia  cuando  este  surge  por  sí  mismo y  flexibilizar  su 

acreditación cuando el daño surge con evidencia de acuerdo al curso normal de las cosas, 

pues como lo ha expresado abundante jurisprudencia: “La existencia del daño moral se 

tiene por acreditada por el solo hecho de la acción antijurídica y por la titularidad del  

accionante, es una prueba que surge inmediatamente de los hechos mismos” (Cám. Civ. y 

Com. Sala 4ª Integrada – Rosario, 16/06/99, “Sánchez, Ángela c/ Municip. de Rosario s/ 

Daños y perjuicios”; Trib. Col. Resp. Extrac. 6° Nom. – Rosario – 20/11/95 – “Forneris, 

Adrián R. c/ Herrera, Leandro y otro s/ Daños y perjuicios”; en igual sentido Trib. Coleg. 

Resp. Extrac. N° 6–Rosario – 22/06/93 – “Stroppiana, Carlos c/ Fundición San Diego S. A. 

s/ Daños perjuicios”, Trib.  Col. Resp. Extrac.  N° 6 – Rosario – 18/03/93 – “Caballero, 

María S. c/ Banco Francés del Río de la Plata y/u otro s/ Daños y perjuicios”, Trib. Coleg. 

de Resp. Extrac. Nº 6 – Rosario – 03/08/92 – “Aparicio, Sergio O. c/ José Chalup y/u otros 
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s/ Daños y perjuicios”, Trib. Col de Resp. Extrac. 6º Nom. – Rosario – 07/03/96 – Sposari, 

Adelina c/ Carmena, José A. y Otros s/ Daños y perjuicios”).

Centrándonos en el caso de autos, se configura aquí un supuesto de acreditación 

del daño con tales características, ya que aparece suficientemente probado el padecimiento 

descripto,  por  ser  una  derivación  lógica  del  incumplimiento  en  la  entrega  del  coche 

adquirido por el consumidor y la consecuente posición de intranquilidad, incertidumbre y 

desazón  en  la  que  se  colocó  a  la  actora.  Esta  situación  ha  causado,  sin  duda,  daños 

extrapatrimoniales que surgen con evidencia de la situación fáctica, como se dijo, un daño 

por sí, pues, “si los hechos hablan por sí mismos y extendemos la elocuencia a los hechos  

jurídicos debemos necesariamente concluir que el daño moral normalmente se desprende 

de los mismos in re ipsa. No es posible argumentar en contra de los hechos” (Jorge Mosset 

Iturraspe  y  Aída  Kemelmajer  de  Carlucci,  Responsabilidad  Civil,  Hammurabi,  Buenos 

Aires, 1992, p. 236).

Entendido entonces que se encuentra acreditada la existencia del daño moral, no 

queda más que confirmar la extensión del resarcimiento otorgado por la sentenciante, que 

no aparece excesivo ni irrazonable. Conforme lo expresa Bustamante Alsina, para ponderar 

el quantum  del daño moral se debe atender a pautas de racionalidad, por lo que “...  la 

apreciación  por  el  juez  para  fijar  en  dinero  aquella  compensación,  debe  ser  

necesariamente objetiva y abstracta. La indemnización del daño moral no está en función 

de la representación que de él se hace la víctima (no en concreto), sino de su constatación 

por los jueces y de su evaluación objetiva (en abstracto) en el límite de lo reclamado en la  

demanda” (Jorge Bustamante Alsina, Equitativa valuación del daño no mensurable, LL, 

1990-A-658).  Y esa racionalidad debe determinar en todo momento y circunstancia,  en 

especial por cuanto “...  La reparación de un daño moral, cualquiera sea su jerarquía, no 

debe significar  un ‘cambio de vida’  para la  víctima o para su familia.  Una fuente  de  

enriquecimiento...” (Jorge  Mosset  Iturraspe,  Diez  reglas  sobre  cuantificación  del  daño 

moral, LL, 1994-A-729). De este modo, toca desestimar también este agravio.

5.5.3. Daño punitivo.

Corresponde pasar ahora al tratamiento del agravio de la actora sobre el rechazo 
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del rubro de daño punitivo solicitado.

En lo atinente a este punto, sabido es que no en todos los casos se puede dar 

andamiento a un pedido de daño punitivo como suma excedente a la reparación del daño 

efectivamente sufrido por el consumidor en la relación de consumo. Esto es así en razón de 

que la finalidad perseguida por esta  multa civil  no es otra  que sancionar  las conductas 

antisociales  y  vejatorias;  aquéllas  que  implican  un  trato  indigno  e  inequitativo  de  los 

consumidores  y  usuarios  o  las  que  los  colocan  en  condiciones  vergonzantes  o 

intimidatorias.  De  ahí  que  se  haya  señalado  que  para  que  el  art.  52  bis  LDC  resulte 

compatible con la Constitución nacional y, por ende, no se erija en un tipo penal abierto, 

debe  exigirse  la  concurrencia  de  una  particular  intencionalidad  o  desaprensión  del 

proveedor en la producción de un daño de magnitud y significativa trascendencia social 

(Ariel Ariza, “Contrato y responsabilidad por daños en el Derecho del Consumo”, en AA. 

VV.  [Coord.  Ariel  Ariza],  La reforma del  régimen de  defensa  del  consumidor  por  ley  

26.361, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2008, pp. 134/135), de modo que no basta con el 

mero  incumplimiento  del  proveedor  sino  que  debe  estar  presente  una  conducta 

particularmente grave, caracterizada por la presencia de dolo (directo o eventual) o, como 

mínimo, de una grosera negligencia (Ana I. Elías, “Daño punitivo: derecho y economía en 

la defensa del consumidor”, en AA. VV. [Coord. Ariel Ariza], cit., p. 153).  Asimismo, el 

art.  8  bis  de  la  LDC indica  que,  frente  al  incumplimiento  del  proveedor  del  deber  de 

garantizar  condiciones  de  atención  y  trato  digno,  podrá  ser  pasible  “de  la  multa  civil  

establecida en el artículo 52 bis de la presente norma, sin perjuicio de otros resarcimientos  

que correspondieren al consumidor, siendo ambas penalidades extensivas solidariamente a  

quien actuare en nombre del proveedor”.

Bajo  este  marco,  no  puede  soslayarse  que  la  conducta  de  la  demandada 

reseñada por el sentenciante y probada en las presentes actuaciones, constituye un grave y 

objetivo incumplimiento de las exigencias de la ley 24.240, más aún considerando que se 

trata de una empresa dedicada a la fabricación e importación de automóviles con una larga 

trayectoria en el país, capaz de infundir una enorme confianza en los consumidores que 
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adquieren los vehículos que comercializa a través de su red de concesionarios, sobre los 

que ejerce un grado de contralor determinante y que, encontrándose debidamente anoticiada 

del incumplimiento que dio lugar a este reclamo, eligió desatenderlo. Ello vislumbra una 

grosera indiferencia por parte de la empresa hacia los derechos individuales del actor y en 

la honra de las obligaciones asumidas. En efecto, teniendo en cuenta las circunstancias del 

caso –que han sido detalladamente revistadas en el fallo impugnado–, es dable afirmar que 

la  falta  cometida  por  la  demandada alcanza  una  entidad  tal  que la  hace  pasible  de  un 

calificado juicio de reproche que torna admisible el daño punitivo.

La falta de respuesta de la automotriz ante el incumplimiento de uno de los 

concesionarios habilitados para la distribución, la negativa de su rol preponderante en la 

actividad que era necesaria para cumplir con la entrega del coche y su deslinde absoluto a la 

hora del reclamo por carta documento trasluce una auténtica desidia en el accionar de la 

demandada.  Nada más alejado de la  conducta  esperable  de una empresa de las  citadas 

características, que debe desenvolverse de modo correcto y responsable en su relación con 

los consumidores y usuarios de sus productos y honrar adecuadamente la confianza que les 

fue depositada a la hora de elegirla como proveedora. 

En  función  de  lo  dicho hasta  aquí,  y  en  consonancia  con la  jurisprudencia 

emanada de esta misma sala (“Prato c. Beta SA y ot.”, Ac. n° 154 del 22/06/12; “Sarrachini 

c. Global Autos SRL y ot.”, Ac. n° 145 del 26/05/22) no cabe más que concluir que el 

accionar de la demandada debe ser alcanzada por las penalidades que dispone el presente 

instituto,  precisamente  porque  configura  el  agravamiento  necesario  para  tener  por 

configurado el daño punitivo reclamado, disintiendo con el criterio de primera instancia y 

debiendo ahora determinarse el  monto al  que debe ser condenado el  accionado. En esa 

faena,  y  sin  desconocer  las  dificultades  propias  de  justipreciar  un  rubro  de  estas 

características, considero que el monto de $40.000.- estimado por la actora en el escrito 

inicial  resulta  razonable  y  adecuado,  pues  se  concibe  como  acorde  con  las  funciones 

sancionatoria  y  disuasoria  que  posee,  teniendo  especialmente  en  cuenta  la  palmaria 

desaprensión exhibida tanto en sede judicial como en el ámbito extrajudicial, la gravedad 

del incumplimiento y la posición de la empresa demandada.  Un monto mayor, podría ser 

S – Abbati 22



considerado confiscatorio, y uno menor ningún efecto tendría a la hora de desalentar la 

reprochable negligencia e indiferencia endilgada. Sobre esta suma se aplicarán intereses a 

la tasa activa capitalizada que cobra el Banco de la Nación Argentina para operaciones de 

descuento  de  documentos  a  30  días,  desde  la  fecha  de  interposición  de  la  demanda 

(27/12/17) y hasta su efectivo pago.

En función de ello se entiende que el agravio del actor en este punto ha de 

prosperar, debiendo condenar a la demandada a una indemnización por daño punitivo por la 

suma de $40.000.-, con los intereses referidos en el párrafo anterior.

6. Las costas.

El reproche de la accionada en este punto tampoco merece acogida, desde que 

la imposición de costas devino acorde al resultado final propuesto por el juez de grado, el 

cual se propone que confirmado en lo sustancial en esta instancia. No obstante que es cierto 

que existió una diferencia en cuanto al monto reclamado y el reconocido por la sentencia en 

crisis, las costas fueron correctamente impuestas a la demandada, por específica aplicación 

del principio de reparación integral o plena.

Explica Peyrano, en su comentario al art. 252 CPCC que: “... predominan los  

pronunciamientos  que  consideran  que  las  costas  casuídicas  deben  ser  soportadas  

íntegramente por el responsable del daño sufrido, aunque no prosperen íntegramente los  

rubros  resarcitorios  pretendidos  por  el  actor,  dado que  las  costas  forman parte  de  la  

indemnización, salvo que se determinase la existencia de culpa concurrente en la víctima 

que pretende la indemnización, en cuyo caso las costas deben distribuirse en proporción a  

sus respectivos vencimientos...” (Jorge W. Peyrano, Código Procesal Civil y Comercial de  

la provincia de Santa Fe. Análisis doctrinario y jurisprudencial, Juris, 1996, t. 1, p. 782).

En este sentido la jurisprudencia de nuestra Cámara ha sostenido: “Tratándose 

de procesos de índole resarcitoria, en principio el imperio del art. 252 CPCCSF en materia  

de costas, cede ante el derecho que tiene la actora derivado de la legislación de fondo de  

obtener una reparación íntegra, y ésta se vería mermada por la obligación de pagar parte 

de las costas...” (CCC, Rosario, Sala II, Ac. n° 13 del 16/02/10 en “Dignani Nestor y ots c/ 
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Banco Galicia y Bs As s/ Cobro de Pesos”; Sala IV,  in re “Astudillo C.E y/o c/ Cinema 

International Corporation SA s/ Cobro de pesos”, 11/07/85, T. 51, J- 218, Rep. Zeus, T. 8, 

pág. 381; otros CCC, Rosario, Sala IV, 21/10/83, Zeus 34, J-186; CCC, Rosario, Sala I, 

Acuerdo n° 25 del 20/04/93; CCC, Rosario, Sala I, Acuerdo n° 1 del 12/02/96).

Por  lo  que,  no  siendo  receptado  el  rechazo  de  la  demanda  que  postula  la 

accionada, corresponde también la desestimación de este tramo del recurso.

El mismo razonamiento, y la aplicación de idénticas normas y principios nos 

llevan a cargar las costas de segunda instancia a la demandada, en tanto que, si bien se 

postula la recepción de uno de sus seis agravios, se trata de una cuestión accesoria y de 

importancia relativa si se la analiza en conjunto con la pretensión que motivó el presente 

pleito.

7. La conclusión.

En definitiva, las razones que anteceden conducen al entendimiento de que la 

sentencia impugnada debe ser confirmada en lo sustancial, aunque deberá ser modificada 

en cuanto a la capitalización de los intereses dispuesta en relación con la indemnización 

especie –la que deberá ser rechazada– y al daño punitivo –el que deberá concederse, con la 

extensión expresada en el punto 5.5.3–.

Voto, pues, parcialmente por la afirmativa.

Sobre  la  misma  cuestión,  el  doctor  Puccinelli  expresó: Comparto  los 

fundamentos expuestos por el doctor Muñoz y votó en igual sentido a la segunda cuestión.

Sobre la misma cuestión, la doctora Lotti dijo: Me remito a lo expresado al 

tratar la primera cuestión.

Sobre la tercera cuestión, el doctor Gerardo F. Muñoz dijo:

Atento  el  resultado  obtenido  al  tratar  las  cuestiones  anteriores,  corresponde 

rechazar los recursos de nulidad de ambas partes, hacer lugar parcialmente al recurso de 

apelación interpuesto por la demandada y admitir el recurso de apelación de la actora. En 

consecuencia debe  confirmarse la sentencia impugnada en lo sustancial, y modificarla en 

cuanto  a  la  capitalización  de  los  intereses  dispuesta  en  relación  con  la  indemnización 
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especie –la que deberá ser rechazada– y al daño punitivo –el que deberá concederse, con la 

extensión expresada en el punto 5.5.3–. Las costas de esta instancia deberán ser cargadas a 

la accionada vencida (arts. 251 CPCC y 1740 CCC) y los honorarios de los profesionales 

intervinientes en esta Sede deben regularse a razón del 50% de los que correspondieren a la 

primera instancia (art. 19, ley 6767).

Sobre la misma cuestión,  el doctor Puccinelli  dijo: El pronunciamiento que 

corresponde dictar es el propuesto por el doctor Muñoz. Así voto.

Sobre la misma cuestión, la doctora Lotti dijo: Me remito a lo expresado al 

tratar la primera cuestión.

En mérito de los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Segunda de la 

Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, con la abstención del doctor 

Puccinelli,  RESUELVE  :   1) Rechazar  los  recursos  de  nulidad  interpuestos  por  ambas 

partes.  2) Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación de la demandada y admitir el 

recurso de apelación de la  actora,  confirmar  la  sentencia  impugnada en lo  sustancial  y 

revocarla en cuanto a la capitalización de los intereses dispuesta sobre la indemnización en 

especie –la que debe ser rechazada– y al daño punitivo –el que debe concederse, con la 

extensión  expresada  en  el  punto  5.5.3–.  4) Cargar  las  costas  de  esta  instancia  a  la 

demandada perdidosa (arts. 251 CPCC y 1740 CCC). 5) Regular los honorarios de segunda 

instancia en el 50% de los que correspondieran a la anterior (art. 19, ley 6767).

Insértese,  agréguese  copia  y  hágase  saber  (autos: “ABBATI,  ESTEBAN  LUIS  C/ 

VOLKSWAGEN ARGENTINA SA S/ SENTENCIAS JUICIOS ORDINARIOS”, CUIJ 21-02892771-9)

GERARDO F. MUÑOZ

OSCAR R. PUCCINELLI MARÍA DE LOS MILAGROS LOTTI
(art. 26, ley 10.160)
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